
6.- No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la
Unión Europea en materia climática y medioambiental y el principio de “no causar un perjuicio significativo”
(DNSH) en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por
el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

3-Gastos subvencionables: Podrán considerarse como gastos subvencionables todas las inversiones en obra
civil, bienes de  equipo, otras inversiones materiales e inmovilizaciones inmateriales, que supongan una
mejora en  las infraestructuras o bien una modernización y/o especialización de los mismos, que tengan
por  objeto la modernización y rejuvenecimiento de la planta turística así como el refuerzo de
forma significativa de la capacidad de alojamiento, la oferta de restauración y el tejido profesional turístico en
la Ciudad Autónoma de Melilla, y que estén ejecutados en su totalidad en el periodo comprendido desde el 1
de enero de 2025 y el 30 de abril de 2026.

4-Tipos y Cuantificación de las Ayudas:

1. Las ayudas para financiar la correspondiente inversión subvencionable, serán de un porcentaje de hasta el
100% sobre la inversión elegible.2. La cuantía máxima, será la siguiente según el tipo de beneficiario:-
Hoteles y hostales: Un máximo de subvención de 70.000 €.- Restaurantes, Cafeterías y asimilados (Café-
Bares, Heladerías y Bares con Música): Un máximo de subvención de 50.000 €.

Quedan excluidos del presente régimen de ayudas los establecimientos que sirvan comidas y bebidas a
domicilio de forma exclusiva, los dedicados también en exclusiva a la celebración de eventos, los que presten
este servicio en cualquier medio de transporte público, los que sirvan comidas y bebidas a contingentes
particulares, siempre que no estén abiertas al público en general, como los comedores universitarios, de
empresa, centros de formación hostelera, cantinas escolares, así como los que presten servicios de
restauración en entidades, clubes o asociaciones únicamente para sus miembros, y en general, todos
aquellos establecimientos a los que no se les aplique el Reglamento del Turismo de la Ciudad Autónoma de
Melilla, artículo 22.2 (BOME núm. 12 extraord. de29/07/2010).

3.No podrán ser beneficiarias, aquellos solicitantes que tengan concedidas subvenciones anteriores que
estén pendientes de justificación siempre que hubiese finalizado el plazo establecido para el rendimiento de
la cuenta justificativa.

 

Lugar de la Firma: Melilla
Fecha de la Firma: 2026-03-24
Firmante: Dª Maria Jose Gomez Ruiz 
como Secretaria del Consejo de Gobierno

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1387

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-327 PÁGINA: BOME-P-2026-1387
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-03-26T13:51:33+0100




